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SESIONES ORDINARIAS
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ORDEN DEL DIA Nº 771

COMISION DE LIBERTAD DE EXPRESION

Impreso el día 28 de julio de 2004
Término del artículo 113: 7 de agosto de 2004

SUMARIO: Periodista Daniel Tognetti. Expresión
de repudio ante la agresión sufrida por el mismo
y su equipo de colaboradores. Méndez de
Ferreyra y otros. (3.546-D.-2004.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Libertad de Expresión ha consi-
derado el proyecto de declaración de la señora di-
putada Méndez de Ferreyra y otros señores dipu-
tados por el que se repudia la agresión sufrida por
el periodista Daniel Tognetti y su equipo de cola-
boradores, en la provincia de Córdoba; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconseja su
aprobación.

Sala de la comisión, 8 de julio de 2004.

Guillermo Amstutz. – Inés Pérez Suárez. –
Gabriel J. Llano. – José M. Cantos. –
Araceli E. Méndez de Ferreyra. – Alicia
E. Tate. – Dante Elizondo. – Gracia M.
Jaroslavsky. – José R. Mongeló. – Hugo
R. Perié. – Federico Pinedo. – Pedro A.
Venica. – Patricia C. Walsh.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su más enérgico repudio a la violenta agresión
sufrida por el periodista Daniel Tognetti y su equi-
po de colaboradores, mientras realizaba una inves-
tigación sobre el aberrante crimen de reducción a
servidumbre y prostitución de varias jóvenes en la
localidad cordobesa de Alcira Gigena.

La necesidad de un urgente esclarecimiento, ins-
tando a las autoridades de la provincia de Córdoba
a que impulsen la investigación que permita deter-
minar a los responsables, y la actuación de la poli-
cía provincial en lo relativo a la recepción de la de-
nuncia que pretendió presentar el periodista y a las
garantías a su seguridad.

Araceli Méndez de Ferreyra. – Alejandro
Filomeno. – María A. González. –
Lucrecia Monteagudo. – Osvaldo M.
Nemirovsci. – José A. Roselli. – Alicia
E. Tate.

INFORME

Honorable Cámara:

El periodista Daniel Tognetti, conductor del pro-
grama “PuntoDoc”, que se emite por canal Améri-
ca, denunció ante la Asociación de Periodistas ha-
ber sido agredido violentamente por una patota
mientras realizaba una investigación sobre prosti-
tución y reducción a servidumbre de varias jóve-
nes, en la localidad de Alcira Gigena, provincia de
Córdoba.

Ello ocurrió cuando se encontraba en cercanías del
prostíbulo investigado, sobre la ruta 36, y utilizando
una camioneta 4x4 con varios matones, intentaron pi-
sarlo y golpearlo junto a sus colaboradores.

Es necesario que el Poder Ejecutivo de la provin-
cia de Córdoba se aboque al total esclarecimiento
de lo ocurrido, investigando y determinando respon-
sabilidades, incluso en la policía de la provincia,
dado que el periodista Tognetti manifestó que no
se aceptó la denuncia que deseaba realizar. Existien-
do además desafortunadas palabras del ministro de
Seguridad de la provincia, quien sin investigación
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conducente manifestó ante periodistas que lo de-
nunciado “es puro sensacionalismo”.

Como representantes públicos, debemos cumplir
con nuestro deber de defensa de los valores repu-
blicanos de gobierno, siendo el derecho a la liber-
tad de prensa uno de los pilares fundamentales de
nuestra etapa constitucional, viéndose atacado en
esta oportunidad al impedirse la investigación pe-
riodística del delito aberrante que implica la reduc-

ción a servidumbre y prostitución de varias jóve-
nes, máxime cuando las autoridades encargadas de
impedir su consumación no habrían adoptado acti-
tudes claras ante el denunciante de la agresión.

Es por ello que la Comisión de Libertad de Expre-
sión, al considerar el proyecto de declaración de la
señora diputada Méndez de Ferreyra y otros seño-
res diputados, aconseja su aprobación.

Guillermo Amstutz.


